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Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2025  
 
 
Señores 
CORPOCALDAS 
Manizales. 
 
 
ASUNTO: ACLARACION PAGO DE PARAFISCALES CONTRATO 183 DE 2025 OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES EN EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DE LA 
CORPORACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPAR  
 
 
Estimados Señores: 
 
Conforme a los aportes parafiscales que debo efectuar al SGSS, de la manera más atenta me 
permito manifestar: 
 
Que cuento con la calidad de persona natural perteneciente al régimen común, con matrícula 
mercantil debidamente inscrita y registrada en Cámara de Comercio, por lo que de acuerdo al 
artículo 10 del código de comercio me considera COMERCIANTE. 

Son comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna de las actividades 
que la ley considera  

La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil se ejerza por medio de 
apoderado, intermediario o interp . 

Existiendo así una presunción de comerciante tal como lo estipula el artículo 13 del mismo 
código. 

PRESUNCION DE ESTAR EJERCIENDO COMERCIO: para todos los efectos legales se 
presume que una persona ejerce el comercio en los siguientes casos: 

1. Cuando se halla inscrita en el registro mercantil 

2. Cuando tenga establecimiento de comercio abierto. 
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3. Cuando se anuncie al público como comerciante por cualquier medio. 

Deviene claro por las normas antes mencionadas, que me asemejo no a un independiente 
como tal para los efectos del pago de salud y pensión, sino a un empresario persona natural y 
así registrado ante cámara de comercio teniendo  así la obligatoriedad de cotizar sobre el 
valor total de los ingresos efectivamente percibidos ya sea sobre la base mínima del 
salario del salario mínimo y de ahí en adelante sin sobrepasar el  tope máximo de los 
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigente. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1° del Decreto 510 de 2003, establece que de 
conformidad con lo previsto por el artículo 15 de la Ley 100 de 1593, modificado por el artículo 
3° de la Ley 797 de 2003, las personas naturales que prestan directamente servicios al Estado 
o a las entidades o empresas del sector privado bajo la modalidad de contratos de prestación 
de servicios o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, deberán estar afiliados al 
Sistema General de Pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos que 
efectivamente perciba el afiliado. Para este propósito, él mismo deberá declarar en el 
formato que para tal efecto establezca la Superintendencia Bancaria, ante la administradora a 
la cual se afilie, el monto de los ingresos que efectivamente percibe, manifestación que se 
entenderá hecha bajo la gravedad del juramento.   

Así las cosas, el decreto 510 de 2003 artículo primero, establece que las personas naturales 
que presten directamente servicios al estado bajo la modalidad de contratos de prestación de 
servicios o bajo cualquier otra modalidad deberán estar afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud y Pensiones) y su cotización deberá corresponder a los ingresos 
que efectivamente perciba el afiliado. 

Así mismo, establece que el contratista deberá declarar bajo la gravedad de juramento en el 
formato que establezca la Superintendencia Financiera ante la administradora a la cual este 
afiliado el monto de los ingresos que efectivamente percibe. 

En tal sentido, se presume de buena fe que los ingresos por mi reportados, tal como lo 
establece el artículo primero del decreto 510 de 1993 son los que efectivamente percibo por la 
ejecución del contrato de prestación de servicios celebrados con ese ente local y que del 
mismo se realizará la respectiva liquidación para el pago de aportes al sistema general de 
pensiones. 

En conclusión, se debe tener en cuenta que no se pueden tomar todos los gastos del proyecto 
como base para para pago de salud y pensión 
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Adicionalmente, y como me asemejo a un ente jurídico por pertenecer al REGIMEN COMÚN 
hago los aporte y pago al SENA y al ICBF.  

En consecuencia, la liquidación de los aportes a Salud y Pensión se debe hacer sobre los 
ítems ofertados por valor de $ 221,951,404.00 (valor antes IVA) 

BASE LIQUIDACION 

$ 221.951.404 X 11.3% = $ 25.080.509 (UTILIDAD CONSTITUTIVA DE INGRESO) 

$ 25.080.509. X 40% = $ 10.032.203 / 4 MESES (PLAZO DEL CONTRATO) 

= $ 2.508.051 X 28,5% = $ 1.003.220 

De la liquidación anterior se desprende que el valor del aporte corresponde a $ 1.003.220 por 
cada mes de vigencia del contrato 

Mediante Planillas se liquidó y pago los aportes parafiscales por valor de $ 2.049.500 por cada 
mes (Adjunto planillas de pago). 

Por tanto, nuestro aporte de Parafiscales es superior a lo correspondiente del contrato. 

Por lo anterior, comedidamente solicitamos que se dé trámite al pago de la cuenta respectiva. 

Atentamente, 

 

                                                                                   
CARLOS ALBERTO PINZON MOLINA                   MARTIN ORLANDO QUINTERO GOMEZ 
C.C. 79.867.234 Bogotá                                          T.P. 83542-T 
Representante Legal                                               CONTADOR 
 


